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Entre los suscr¡tos, María Margarita Zuleta González, ¡dentificada con la cédula de ciudadanía

número 39.692.8 expedida en la ciudad de usaquén, en su cal¡dad de Directora General de

colombia compra Eficiente, nombrada mediante Decreto N'686 del 2 de ab¡il de 2012, c¿lrgo Para

elcualtomó poiesión, según consta en elacta N" 679 del2de abril de2012, en uso de las facultades
y funciones óontenidas eñ del Decreto Ley 4170 de2011, actuando en nombre y representación de
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adqu¡sición de Vehículos Blindados en Colomb¡a CCE-561-
1-A¡lP-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Eficiente y (i) Un¡ón Temporal Motorysa -

Casatoro - Cent¡gon; (¡i) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Amor lntemat¡onal De Colombia
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (¡¡i) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecur¡ty De Colombia Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) D¡stribuidora
Nissan S.A.; (v¡¡) 7m Group S.A.; y (v¡¡i) Un¡ón Temporal Amor lnternat¡onal de Co¡omb¡a Ltda.
- Armor lnternational S.A. [Hoja 2 de 29]

la Agenc¡a Nacional de Contratación Públ¡ca -Colombia Compra Efic¡ente- con NIT 900.514.813-2,
quien para los efectos del presente contrato se denom¡na como Colombia Compra Ef¡c¡ente, por una
parte; y por la otra (i) Unión Temporal Motorysa - Casatoro - Cent¡gon, represenlada por Marco
Aurelio Pasfana delaCruz, ident¡ficado con cálula de ciudadanía N'80.420.582, e ¡ntegrada por:
(l) Motores y Máquinas S.4., soc¡edad comercial identif¡cada con Nit. 860.019.063-8, constituida
mediante escritura públ¡ca 4522 del 'f 9 de octubre de 1967 de la Notaría'l de Bogotá D.C., inscrita
bajo el N" 38116 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por
Marco Aurel¡o Pastrana de la Cruz, identif¡cado con cálula de c¡udadanía N" 80.420.582i (ll)
Casatoro S.A., sociedad comercial identif¡cada con N¡t. 830.004.993-8, constitu¡da el 18 de mayo de
1995 med¡ante escritura pública N" 2568 de la Notaría 5 de Bogotá, inscrito bajo el No 494823 del
libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Fernando Rueda
Donado, identif¡cado con cédula de ciudadanía N" 437.730; y (lll) Cent¡gon Colomb¡a S.A., sociedad
comercial ¡dentificada con N¡t. 830.048.362-'1, constituida med¡ante escritura pública N" 1865 det 23
de agosto de 2005 de la Notaría 41 de Bogotá 0.C., ¡nscrita ba,o el N" 1008138 del libro lX de la
Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Mario Fernando Gómez Silva,
ident¡ficado con cédula de ciudadanía 79.262.115: (ii) Unión Tempora¡ Toyonorte Ltda. - Armor
lnternational De Colombia Ltda. - Blindex S.A., representada por Dan¡el Eduardo Abello Uribe,
identificado con cédula de ciudadanía N' 19.116.753, e integrada por: (l) Toyonorte Ltda., soc¡edad
comercial identificada con Nit. 860.536.250€, const¡tuida mediante escritura públ¡ca 502 del 11 de
febrero de 1987 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., ¡nscr¡ta bajo el N" 205743 det tibro lX de la Cámara
de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Daniel Eduardo Abello Uribe; ident¡f¡cado con
cédula de ciudadanía N' 19.'l'16.753; (ll) Armor lnternat¡onal de Colombia Ltda., soc¡edad comercial
ident¡ficada con Nit. 800.222.576-5, constituida mediante escritura pública N'2936 del 27 de agosto
de 2010 de la Notaría 2'l de Bogotá, inscrita bajo el No '149859 del libro lX de la Cámara de Comercio
de Bogotá, representada legalmente por Andrés Mejía Andrade, ¡dentificado con cédula de
ciudadanía No 80.082.270; y (lll) Blindex S.A., sociedad comerc¡al identif¡cada con N¡t. 800.199.889-
7. constituida med¡ante escritura pública N" 2310 del 3 de septiembre de 1999 de la Notaría 30 de
Bogotá D.C., inscrita bajo el No 700680 det libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá,
representada legalmente por Felipe Adolfo Arbeláez Mejía, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No
10.224.283: (¡¡i) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colombia Ltda - Gmw Security
Rent A Car Ltda. representada por Catalina Mejía Ur¡be, identificada con cálula de ciudadanía N'
43.591.004, e ¡ntegrada por: (l) Yokomotor S.A., sociedad comerciat ¡dentif¡cada con N¡t.
800.041.829-6, constitu¡da mediante escr¡tura pública 7326 del 12 de agosto de 1988 de ta Notaría
29 de Bogotá., inscrita bajo el N" 8229 del libro lX de ta Cámara de Comercio de Mede ín,
¡epresentada legalmente por Catal¡na Mejía Uribe, identif¡cada con cédula de c¡udadanía No
43.591.004; (ll) Bl¡nsecurity De Colombia Ltda. soc¡edad comercial identificada con N¡t. 830.125.075-
0, constituida med¡ante escritura pública N' '1751 del 7 de julio de 2003 de la Notaría 32 de Bogotá
D.C., inscrita bajo el No 891565 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá; representada
legalmente por Alejandro Salv¡no Caicedo, identif¡cado con cálula de c¡udadanía N" 79.578.044; y
(lll) Gmw Security Rent A Car Ltda, soc¡edad comercial identificada con Nit. 830.'129.827-0,
constitu¡da med¡ante escritura públ¡ca No 2208 de¡ 22 de oclubre de 2003 de la Notaría 43 de Bogotá.,
inscrita bajo el No 903842 del l¡bro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente
por Lu¡s W¡lson González Cárdenas, identmcado con cálula de c¡udadanía No 19.261.205; (iv)
Alborautos S.A.S., sociedad comercial ¡dentificada con Nit. 800.240.258-4, constituida med¡ante
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escritura pública No 358 del 2 de mazo de 1994 de la Notaría 48 de Bogotá, inscrita bajo el N" 5552
del l¡bro lx de la cámara de comercio de Bogotá, representada legalmente por Fernando Aurel¡o

Avila Navarrete, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía N" 79.141.861; (v) Automayor S.A., sociedad
comerc¡al ¡dentif¡cada con Nit. 860.034.604-5, constitu¡da mediante escritura pÚbl¡ca N" 1536 del 30

de sept¡embre de 1972 de la Notaría 11 de Bogotá, inscrita bajo el No 5516 del libro lX de la Cámara
de comerc¡o de Bogotá, representada por carlos Eduardo Herm¡da Artunduaga, identif¡cado con

cédula de c¡udadanÍa N" 19.141.124; (vi) Distr¡bu¡dora Nissan s.A., soc¡edad comerc¡al identif¡cada

con Nit. 860.001.307-0 constituida mediante escritura pública No ¿t47 del 7 de febrero de '1963 de la

Notaría 2 de Bogotá, ¡nscrita bajo el N" 56178 del libro lx de la cámara de comercio de Bogotá,

representada pór Juan Carlos Herrera Land¡nes, identif¡cado con cálula de c¡udadanía No

7si.409.730; (vi¡) 7m croup S.A., sociedad comercial ¡dentmcada con Nit. 830.121.654-7 constituida

mediante documento privado del 29 de mayo de 2003, inscrita bajo el N" 882463 del libro lx de la
cámara de comercio de Bogotá, representada por Martín R¡cafdo Manjarrés cabezas, ¡dentificedo

con cédula de ciudadania Nó 79.341.381; y (v¡¡¡) Unión Temporal Armor lnternat¡onal de Colombia

Ltda. - Armor lnternational s.A-, representada por Andrés Mejía Andrade, ¡dentif¡cado con édula de

ciudadanía N. 80.082.270, e integrada por: (l) Armor lntemat¡onal de colombia Ltda., sociedad

comerc¡al ¡dentif¡cada con Nit. 800.222.576-5, const¡tuida mediante e§cr¡tura pública N'2936 del 27

de agosto de 2010 de la Notaría 2l de Bogotá, inscr¡ta baio el No 149859 del libro lx de la cámara
de Cámercio de Bogotá, representada legalmente porAndrés Mejía Andrade, identif¡cado con cédula

de ciudadanía No 8Ó.OAZ.ZIO; y (ll)Amor lntemational S.A., soc¡edad comercial ¡dentif¡cada con Nit.

860.521.986-2, constitu¡da múiante escritura pública N" 1639 del 24 de septiembre de 1984 de la

Notaría 17 de Bogotá, inscrita bajo el No 160133 del l¡bro lx de la cámara de comefcio de Bogotá,

representada bgálmente por Sant¡ago Mejía Andrade, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía No

lg1g7.gg1, quiJnes para los efectos del presente contrato se denominan los Proveedores, hemos

convenido en celebrar este Acuerdo Marco, previas las siguienies cons¡deraciones:

l. Que el Decreto Ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de contratación Públ¡ca -
Colomb¡a compra Éficiente-, y le asignó la función de 'diseñar, organ¡zar y celebrar los

Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda''

ll. Que el Decreto 1082 de 2015, estableciÓ que colomb¡a compra Ef¡ciente debe diseñar y

organizü el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco de Prec¡os por licitac¡ón

pública.

lll. eue Colombia Compra Efic¡enle realizó el proceso de licitación LP-AMP-I37-2017 el cual le

fue adjudicado a los Proveedores.

por lo anterior, Colombia Compra Ef¡c¡ente y los Proveedores celebran este Acuerdo Marco el cual

se rige por las siguientes cláusulas:

Def¡niciones
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Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡c¡ón de vehículos Blindados en Colomb¡a ccE-561-
1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (¡) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Témporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecur¡ty De Golombia Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) Distr¡bu¡dora
Nissan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (v¡ii) Unión Tempo¡al Armor lnternat¡onal de Colomb¡a Ltda.
- Armor lntemational S.A. fHoja 4 de 291

Las expres¡ones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entend¡das
con el s¡gnificado que se les as¡gna en el Anexo 1 del presente documento. Los términos def¡nidos
son ut¡¡¡zados en singular y en plural de acuerdo como lo requ¡era el contexto en el cual son ut¡lizados.
Otros términos ut¡l¡zados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la defin¡ción
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.

Cláusula 2 Objeto del Acuerdo Marco

El obieto del Acuerdo Marco es eslablecer: (i) las condic¡ones para la adquisición y entrega de
Vehículos Blindados al amparo del Acuerdo Marco por parte de los Proveedores; (ii) las cond¡c¡ones
en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren los VehÍculos
Blindados; y (i¡i) las cond¡c¡ones en las cuales las Ent¡dades Compradoras pagan a los Proveedores
el precio de los Vehículos Bl¡ndados.

Las Entidades Compradoras pueden adqu¡r¡r Vehículos Blindados a nivel nacional, ¡ncluyendo el
mantenimiento preventivo, la adaptac¡ón de Requerimientos Adicionales y la instalación de
Adecuaciones y Accesorios.

Cláusula 4 Catálogo del Acuerdo Marco

Colomb¡a Compra Ef¡ciente debe publicar en la T¡enda V¡rtual del Estado Colombiano el Catálogo
del Acuerdo Marco dentro de los qu¡nce ('15) días calendar¡o siguientes a ¡a f¡rma del presente
documento, siempre y cuando en d¡cho plazo, Colomb¡a Compra Eficiente haya aprobado las
garantías de cumplim¡ento de los Proveedores que hayan entregado los documentos requer¡dos. El
Catálogo entrará en funcionam¡ento con los Proveedores cuyas garantías hayan sido aprobadas por
Colombia Compra Eñc¡ente.

Colomb¡a Compra Ef¡c¡enle es responsable de mantener e¡ Catálogo actual¡zado para lo cual debe:

4.1 Actualizar el Catálogo según lo previsto en la Cláusula 9 del presente documento.

4.2 Suspender o excluir a los Proveedores del Catálogo, cuando frente a las condic¡ones de
suspensión o exclusión def¡nidas en la Cláusu,a 18 del presente documento.

Colombia Compra Ef¡ciente aprox¡mará todos los precios del Catálogo al valor entero más cercano
así: números con parte decimal menor que 0,5 al entero inmed¡atamente ¡nferior, y números con
parte dec¡mal mayor o ¡gual que 0,5 al número entero inmediatamente superior.

Los precios máx¡mos permitidos de los bienes o serv¡c¡os dependen de los gravámenes adicionales
(estampillas) en caso de que apliquen a la Entidad Compradora y se determ¡nan de acuerdo con la
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquisic¡ón de Vehículos Bl¡ndados en Colombia CCE-561-
1-A¡lP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colomb¡a
Ltda. - Blindex S.A.; (¡i¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distr¡bu¡dora
Nissan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (v¡¡i) Un¡ón Temporal Armor lnternat¡onal de colombia Ltda.
- Armor lnternational S.A. fHo¡a 5 de 291

fórmula establec¡da en la Cláusula 8.

Cláusula 5 Valor del Acuerdo Maico

El Acuerdo Marco es un contrato de cuantía indeterminada. El valor f¡nal del Acuerdo Marco
conesponderá a la suma del valor de las Órdenes de Compra colocadas durante su vigencia.

cláusula 6 Actividades de la Entidad Compradora en la Operac¡ón Secundar¡a

Las Ent¡dades Compradoras deben cumpl¡r las condiciones y los pasos descritos a contanuación:

6.1 Dil¡genciar en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano el formato de Sol¡citud de Cotización
para la compra del Vehículo Blindado y enviarlo a los Proveedores a través de la T¡enda V¡rtual
del Estado Colombiano. La Entidad Compradora debe dar un plazo de Cot¡zac¡ón de diez (10)

días hábiles.

6.2 Especificar en la Solicitud de Cotización (¡) el T¡po de Vehículo y las características del
Vehículo a blindar según la necesidad de segur¡dad y presupuesto de la Entidad Compradora;
(ii) el Segmento; (ii¡) los Requerimientos Adic¡onales; (¡v) los Accesor¡os y las Adecuac¡ones;
(v) el lugar de entrega; (vi) excepc¡onalmente el SOAT sin que su valor supere el estipulado
en la Tabla de Tarifas Comerciales publicada por la Superintendencia Financ¡era Para la

v¡gencia respectiva; (vii) las características de Ia malrícula; y (vii¡) la prueba balística en caso
de requerirla.

6.3 lnclu¡r en la Solic¡tud de Cotizac¡ón el porcentaje y forma de cálculo de los gravámenes
(estamp¡llas) dist¡ntos a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de

Contratación. S¡ la Entidad Compradora no incluye los gravámenes ad¡cionales (estampillas)

en la Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor corespond¡ente
De lo contrario la Entidad Compradora estará ¡ncumpliendo el Acuerdo Marco.

S¡ la Entidad Compradora no ¡ncluye el porcentaje y forma de cálculo de los gravámenes

ad¡cionales (estampillas) en la Sol¡citud de CotizaciÓn y tampoco adic¡ona la Orden de

Compra, Colombia Compra Eficiente estará autorizada a suspender el reg¡stro de la Entidad
Compradora en la T¡enda V¡rtual del Estado Colomb¡ano hasta que modif¡que la Orden de
Compra y pague el valor correspondiente.

6.4 La Cotización está vigente por el térm¡no de 30 días calendario contados a partir de la
f¡nal¡zación del evento de Cotización en la T¡enda Virtualdel Estado Colombiano. Vencido este
plazo, la Entidad Compradora solo podrá colocar la Orden de Compra si el Proveedor que

cotizó el menor precio acepta extender la vigencia de la Cotizac¡ón En caso contrario, la
Ent¡dad Compradora debeÉ cancelar el evento de Cotizac¡ón e inic¡ar uno nuevo.

O GOgIERNO DE COLOMEIA áffi;lE
5A-l

t l. (+57 1) 795 €6& . CarEra 7 No- 26 - 20 Pi§o 17 . Aogptá - Cdqrt)ra

www. co lom b¡aco mpra. g ov. c o



As

lililtilruHrt
Colombio Compro Efi c¡ente

Acue¡do Marco de Prec¡os para la adqu¡s¡ción de Vehículos Blindados en Colomb¡a CCE 561-
1-AfllP-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (¡i) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Amor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡¡¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecur¡ty De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distribu¡dora
Nissan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (vi¡¡) Unión Temporal Armor lnternat¡onal de Colombia Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. [Hoja 6 de 291

La Entidad Compradora debe seleccionar la respuesta de la Cotizac¡ón del Proveedor con el
menor precio. Si la Entidad Compradora considera que la Cot¡zación con el menor precio
contiene un precio que parece artificialmente bajo, debe aplicar el procedimiento previsto en
el arlículo 2.2.1.'1.2.2.4. del Decreto 1082 de2015.

6.5 En caso de empate, las partes acuerdan que la Entidad Comprado[a aplique los factores de
desempate establecidos en el artículo 2.2.1.'1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, y generar la
sol¡citud de Orden de Compra al Proveedor que haya obtenido el mayor puntaje económico
en la Operación Princ¡pal. En caso de persistir el empate, Colomb¡a Compra Eficiente
establece el s¡guiente mecanismo:

a. La Ent¡dad Compradora ordena a los Proveedores empatados en orden alfabético
según el nombre reg¡strado en h ryEC. Una vez ordenados, la Ent¡dad Compradora
le as¡gna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera
que al primero de la l¡sta le coresponde el número 'f 

.

b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la
¡zquierda de la coma dec¡mal) de la TRM del día del ciene de plazo de Cot¡zación.
La Entidad Compradora debe div¡d¡r esta pade entera entre el número total de
Proveedores en empate, para poster¡ormente tomar su residuo y util¡zarlo en la
selecc¡ón f¡nal.

c. Real¡zados estos cálculos, la Entidad Compradora selecc¡onará a aquel Proveedor
que presente coinc¡dencia entre el número asignado y el residuo encont[ado. En
caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al
Proveedor con el mayor número asignado.

6.6 Dil¡genciar el formulario de estudios previos en la Tienda V¡rtual del Estado Colomb¡ano y
generar una solicitud de Orden de Compra sobre la Cotizac¡ón del Proveedo[ que haya
cot¡zado el menor prec¡o.

6.7 Colocar la Orden de Compra dentro de los c¡nco (5) días calendario, sigu¡entes a la fecha de
vencimiento del Evento de cotización. La Orden de Compra debe indicar su vigencia. La
Entidad Compradora puede colocar Órdenes de Compra duranle la vigencia del Acuerdo
Marco y su prórroga, en caso de que ocuna. Las Órdenes de Compra pueden tener en una
vigencia que supere la del Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea menor a un año.
En caso que una Ent¡dad Estatal sol¡cite al Proveedor Vehículos Blindados con un plazo
adiciona¡ a la vigencia del Acuerdo Marco, todas las condiciones establec¡das en el Acuerdo
Marco se extenderán hasta la fecha de vencim¡ento de la Orden de Compra.

6.8 lnd¡car al Proveedor el lugar y el horar¡o para recibir el Vehículo Blindado.

6.9 La Ent¡dad Compradora debe entregar al Proveedor la información necesaia para matr¡cular
el Vehículo Bl¡ndado. La Entidad Compradora debe estar a paz y salvo con la autor¡dad de

b
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tránsito por todo concepto para matricular los Vehículos Bl¡ndados y en caso contrario el

Proveedor puede abstenerse de cotizar; o rechazar la Orden de Compra; o entregar el

Vehículo Blindado sin matricular. Para el caso en que el Proveedor rechace la orden de
Compra, la Ent¡dad Compradora debe surtir el trám¡te de cancelación de la Orden de Compra.

Cuando la Orden de Compra esté en e.¡ecución y el Proveedor no pueda matricular elVehículo
Blindado por causa imputable a la Entidad Compradora, la Ent¡dad Compradora debe aceptar

la entrega material de los vehÍculos Blindados y rec¡birlos sin matricular. Balo ninguna

circunstáncia la Ent¡dad Compradora puede usar los Vehículos Bl¡ndados que se entreguen

en esta cond¡ción. Una vez el Vehículo Blindado pueda ser matr¡culado la Entidad Compradora
debe not¡f¡car al Proveedor para que este proceda con la matrícula de los Vehículos Blindados.

6.10El ordenador del gasto de la Enlidad compradora debe aceptar o fechazar la sol¡citud de

Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra.

6.11 El supervisor de la orden de compra debe verificar que el vehículo Blindado cumple con las

especificaciones técn¡cas de los pliegos de condiciones y del presente documento.

6.12 Pagar en los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en la Cláusula 10.

Cláusula 7 Act¡vidadés de los P.oveedor6 durante la Ope¡ación Secundar¡a

Los Proveedores deben cumplir las cond¡cione§ y los pasos descritos a continuación:

7.1 Presentar a colomb¡a compra Eficiente dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la

firma del presente documento: (i) el RUT del Proveedor; (ii) la garantía de que trata la

Cláusula i7; (¡ii) la certif¡cación de la cuenta bancaria en la que se debe consignar el pago

con máx¡mo 30 días de expedición; y (¡v) el logo del Proveedor en formato jpg o png con

resoluc¡ón de mínimo '150 x 150 p¡xeles por pulgada para ¡nclu¡rlo en la Tienda Viñual del

Estado Colomb¡ano.

7.2 S¡ el Proveedor es una unión temporal o consorcio, debe presentar una carta suscrita por el

representante legal de la unión temporal o consorcio en la cual ind¡que el porcentaje del valor

de cada factura que las Entidades compradoras deben pagar a cada uno de sus integrantes

y las certificac¡ones de las cuentas bancarias en las cuales debe depositar los pagos las

áuales deben haber sido expedidas con una antelación no mayor a 30 días calendario. En

caso de querer actualizar la información bancar¡a, el Proveedor debe enviar a colombia
Compra Ehciente una carta f¡rmada por su representante legal ¡nd¡cando los nuevos datos y

ColomU¡a Compra Eficiente actualizará la informac¡ón dentro de los tres (3) días hábiles

s¡guientes al recibo de la comun¡cac¡ón.

7.3 Responder a la Solicitud de Cot¡zación dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes al

envío de la misma, con una cot¡zación para la Entidad compradora. La Cotizac¡Ón estará
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vigente por el término de 30 días calendario contados a partir del plazo de finalización del
evento de Cotización. No obstante, los Proveedores pueden abstenerse de Cotizar si la
Entidad Compradora se encuentra en mora con el Proveedor por otra Orden de Compra del
Acuerdo Marco hasla que la Entidad Compradora pague las facturas incumplidas.

En caso de que la Entidad Compradora no se encuentre a paz y salvo con la autor¡dad de
tránsito por todo concepto para matricular los VehÍculos Blindados, el Proveedor puede
abstenerse de cotizar o rechazar la Orden de Compra. Para el caso en que el Proveedor
rechace la Orden de Compra, la Entidad Compradora debe surtir el trámite de cancelación
de la Orden de Compra.

Cuando la Orden de Compra esté en ejecuc¡ón y el Proveedor no pueda matricular el
Vehículo Blindado por causas imputables a la Entidad Compradora, la Entidad Compradora
debe aceplar la entrega maler¡al de los Vehículos s¡n matricula[. En este caso, el Proveedor
continúa obligado a matricular los Vehículos Bl¡ndados una vez la Ent¡dad Compradora
not¡f¡que al Proveedor que el Vehículo Bl¡ndado puede ser matriculado.

7.4 lndicar en la Cotización los valores establecidos en la Cláusula 8, con un descuento ¡gual o
mayor al vigente en el Catálogo para el precio del Vehículo Blindado; y el precio de las
Adecuaciones, Adecuaciones Especiales, Accesorios, Vehículo, B¡indaie; Manten¡miento
Preventivo y prueba balistica con un precio ¡gual o menor al vigente en el Catálogo. Si
el Proveedor no cumple con estas reglas, !a Entidad Compradora debe ajustar los valores
correspondientes con los prec¡os ind¡cados en el Catálogo.

7.5 Facturar de conform¡dad con la Cláusula 10.

Cláusula 8 P¡ecio de los Véhículos Blindados

El Proveedor está obligado a entregar a las Entidades Compradoras el Vehículo Blindado al valor
eslablecido en la Orden de Compra colocada, de acuerdo con la Cotización del proveedor
seleccionado. Para cada T¡po de Vehículo y Segmento de Blindaje se def¡ne de la siguiente manera:

El precio que el Proveedor cot¡za en la Operación Secundaria ¡ncluye y remunera Integralmente todas
las condic¡ones solicitadas en la Orden de Compra, ¡ncluyendo todos los requisitos para la entrega
del Vehículo Bl¡ndado.

Colombia Compra Ef¡ciente determ¡nará el precio máximo del bien mediante la apl¡cac¡ón de la
siguiente fórmula:

Pás

t-G

G
§

IlEt¡¡T¡i
t¡rcmb

Donde:
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. Pbs: es el precio del bien en la Orden de Compra.

. 6: es el porcentaje del gravamen adicional (estamp¡lla) exPfesado en decimales indicado por

la Entidad compradora. si la Entidad compfadora no tiene gravámenes ad¡cionales

(estampillas), 6 será igual a cero (0).

. p: es el precio máximo del bien antes de impuestos ¡nclu¡dos los gravámenes adicionales
(estampillas).

Cláusula 9 Actualización del

El proveedor puede solicitar a Colomb¡a Compra Ef¡ciente adluaLzat el Catálogo a más tardar el

tercer (3) dfa hábil de los meses de julio y febrero. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solic¡tud

en et io'rmato y siguiendo el procedimiento definido por Colombia compra Eficiente. Colomb¡a

Compra Eficienie iebe responder dentro de los diez (10) días háb¡les s¡guientes a la solicitud,

requiriendo información aáicional, comunicando el rechazo de la solicitud o publ¡cando la

actual¡zación en el Catálogo.

Las modificaciones en los prec¡os del catálogo sólo serán efectivas para las solicitudes 
. 
de

Cotización que real¡cen las E;tidades Compradoras con posterioridad a la actua.lizac¡ón de precios,

y portal moi¡vo las Solic¡tudes de Cotización que se encuentren en trámite y las Órdenesde Compra

án ejecución no serán sujetas a modif¡cáción como resultado de la actualización de precios.

Colombia Compra Ef¡ciente puede realizar las siguientes modificaciones:

9.1 Actualización de orecio§ de los Vehículos oara blindar

para los camperos/camionetas y pick up Colombia Compra Ef¡ciente debe actual¡zar mensualmenle,

antes del décimo día hábil del mes, el Prec¡o de las Referencia§ para blindar con base en la Guía de

Valores de Fasecolda en su versión en formato Excel

Para los vehÍculos Espec¡ales colomb¡a compra Ef¡ciente por pet¡ción del Proveedof debe revisar

"n 
lo" ,"""a de julio y febrero de cada año el precio de la Refefencia en el catálogo. Los a¡ustes

ái pr*¡o no deb;n superar la variación de la TRM acumulada al último día hábil de los meses de

junio y enero, según corresPonda.

9.2 Actualización de ofecios de Bl¡ndaie. Reouer¡mientos Ad¡c¡onales. Adecuac¡ones.

Accesor¡os v Mantenimiento Prevent¡vo

colombia compra Ef¡c¡ente por pelición del Proveedor debe rev¡sar en los meses de julio y febrero

de cada año la variac¡Ón en los precios del Bl¡ndaie, los Requerimientos Adicionales, las

Adecuaciones, Accesorios y Manten¡miento Preventivo

para el efecto es necesario que el Proveedor envÍe a Colombia Compra Ef¡c¡ente la solicitud de

a¡ustaOe frecios indicando su razón social, N.l.T., la justificación detallada del ajuste, nombre del,A'
o coBrEnxo o€ color{Brl A_

¡G¡ÚIT
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producto, precio actual del producto en el Catálogo y el prec¡o por el cual desea reemplazar el precio
adjudicado del producto. Colomb¡a Compra Efc¡ente debe responder a esta solicitud a más tardar
los 10 días hábiles siguientes con el cambio en el Catálogo, solicitando ¡nfo[mac¡ón adicional o
comun¡cando el rechazo de la sol¡citud.

El a.¡uste sol¡citado debe respetar la ficha técnica del producto.

9.3 lnclusión de nuevos Seomentos. Vehículos oara blindar. Reouerimientos Adicionales.
Adecuaciones o Accesor¡os

Colombia Compra Efic¡ente puede incluir en el Catálogo un nuevo Segmento, Vehículo para blindar,
Requerim¡ento Ad¡c¡onal, Adecuación o Accesorio en los Acuerdos Marco de Precios.

Para incluir el nuevo Segmento, Requerimiento Adicional, Adecuación o Accesorio, Colombia
Compra Ef¡ciente debe defin¡r las espec¡ficaciones técn¡cas y su precio máximo o el método para su
cálculo, el cual no debe divulgar. Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente debe solicitar a los Proveedores ofrecer
el prec¡o unilar¡o para la venta del nuevo producto o servicio, solic¡tud que deben responder dentro
de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la solicitud.

Una vez Colombia Compra Efic¡ente dé a conocer el precio máx¡mo def¡nido, los proveedores que
ofrecieron un prec¡o mayor que este, pueden comun¡car a Colomb¡a Compra Ef¡ciente en un plazo
no mayor a diez (10) días hábiles la aceptación de ofrecer el producto o servicio con un precio menor
o igual que el máximo def¡n¡do por Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente.

colomb¡a compra Eficiente inclu¡rá el segmento, Requerim¡ento Ad¡cional, Adecuac¡ón o Accesorio
en el Catálogo si al menos dos (2) Proveedores lo pueden ofrecer a un prec¡o menor o igual que el
máx¡mo def¡nido. En caso contrario, colomb¡a compra Ef¡ciente puede repetir el procedimiento o
des¡st¡r de incluir el producto o seru¡c¡o en el Catálogo.

Para el caso de la ¡nclus¡ón de vehículos para blindar, el proveedor debe conservar el descuento
para la marca, y los valores de los Requerim¡enlos Ad¡cionales y las Adecuaciones o Accesorios
vigentes en el Catálogo para el T¡po de Vehículo.

9.4 Elim¡nación o susoensión de Vehículos oa¡a blindar

El Proveedor podrá sol¡citar a Colomb¡a Compra Ef¡ciente la eliminac¡ón o suspens¡ón de Vehículos
para bl¡ndar cuando se dejen de comercial¡zar en Colomb¡a. Para ello el Proveedor debe env¡ar una
carta f¡rmada por su representante legal explicando las c¡rcunstanc¡as que lo llevan a solicitar la
elim¡nac¡ón. colomb¡a compra Eficiente debe responder esta comunicación en un plazo no mayor a
d¡ez ('10) días háb¡les, aceptando, rechazando o solicitando más informac¡ón.

Cláusula 10 Facturación y pago 
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